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RESOLUCIÓN N°0022 DEL 04 DE JUNIO DE 2024: “POR LA CUAL SE HACE 

UN NOMBRAMIENTO”. 

 

LA SUSCRITA JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LORICA – 

CORDOBA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

 

I. CONSIDERANDO: 

 

 Que en atención a que la Doctora ELBA BERENA OSPINO BARCENAS, mayor 

de edad, identificada con la C.C. No. 45.475.725 de Cartagena, Bolívar, quien 

ostenta actualmente el cargo en esta Judicatura de ASISTENTE SOCIAL 

GRADO I EN PROPIEDAD, le fue concedido mediante RESOLUCIÓN No. 021 

DEL 08 DE MAYO DE 2024, el disfrute del periodo vacacional anual a que tiene 

derecho, por el término de veinticinco (25) días.  

 Que en consecuencia se hace necesario, nombrar en su reemplazo a la Doctora 

EMILY LUCÍA JULIO OSPINO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

1.143.401.576 expedida en Cartagena, Bolívar, por el término que duren las 

vacaciones de la Doctora ELBA BERENA OSPINO BÁRCENAS, quien desempeña 

actualmente el cargo de ASISTENTE SOCIAL GRADO I, a partir del día de 

hoy cuatro (04) de junio al 28 de junio del año 2024. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL  

CIRCUITO DE LORICA-CORDOBA, 

 

II. RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora EMILY LUCÍA JULIO 

OSPINO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.143.401.576 expedida en 

Cartagena, Bolívar, por el término que dure el disfrute de las Vacaciones de la 

Doctora ELBA BERENA OSPINO BÁRCENAS, quien ostenta actualmente el 

cargo de ASISTENTE SOCIAL GRADO I, a partir del día de hoy cuatro (04) 

de junio al 28 de junio del año 2024. 

 

SEGUNDO: Esta resolución rige a partir de la fecha.  

 

Dada en Lorica a los cuatro (04) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro 

(2024). 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAYURIS DEL CARMEN SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
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